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Valledupar, Cesar, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO:        DIVORCIO PARA LA CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO RELIGIOSO. 

DEMANDANTE: BLEIDIS ESTELLA BONETT CARRASCAL. 

DEMANDADO:   MANUEL DOLORES VERA REYES. 

RADICADO:       20-001-31-10-003-2021-00122-00. 

 

Por auto de primero (1) de octubre de 2021 se fijó fecha para celebrar 

audiencia establecida por los artículos 372 y 373 C. G. del P.; sin embargo, en 

la fecha de la diligencia el apoderado judicial de la demandante, solicita su 

aplazamiento invocando razones médicas que impidieron a la señora BLEIDIS 

ESTELLA BONETT CARRASCAL asistir a la diligencia, en los mismos 

términos la apoderada del demandado presentó excusa por la no 

comparecencia de éste. Por ser procedente lo peticionado, se fija el dos (2) de 

diciembre de 2021 a las 9:00 a.m. como nueva fecha, la cual se celebrará por 

el aplicativo TEAMS, dando cumplimiento a lo ordenado en auto que antecede. 

 

RECONOCER personería jurídica a la doctora CARMEN MARÍA FONTALVO 

FIGUEROA, quien no presenta sanciones disciplinarias vigentes, como 

apoderada judicial del señor MANUEL DOLORES VERA REYES, en los 

términos del poder conferido. 

 

ADVERTIR a las partes que esta audiencia no será objeto de aplazamiento, 

excepto en las circunstancias señaladas en el 372-3 C.G. del P., es decir, si la 

parte y su apoderado o sólo la parte se excusan con anterioridad a la audiencia 

y para ello deberán aducir prueba siquiera sumaria de una justa causa para no 

comparecer. La inasistencia a la audiencia sin justificación por los interesados, 

generará las sanciones contempladas en el artículo 372-4 ejusdem, y las 

respectivas consecuencias probatorias y procesales, inciso 2, numeral 2 

ibídem. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

A.A.C. 
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